
  

  

Guayaquil, 19 de Noviembre del 2013 - 

Señorita 

Martha Adriana Proaño Peralta 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que la Junta Extraordinaria de Accionistas de la AGENCIA DE 

PUBLICIDAD IDEHAZ S.A., en sesión celebrada el día 16 de Noviembre tuvo el acierto de 

elegirla a usted como PRESIDENTE, de la misma por un periodo de 5 años, en reemplazo 

de la Sr. Gessy Moreira Gamboa, cuyo nombramiento fue inscrito el 6 de Diciembre del 

2016. 

En el ejercicio de su cargo corresponderá a usted la Representación Legal de la compañía 

con todos sus actos judiciales y extrajudiciales, de manera individual. 

Los estatutos de la compañía AGENCIA DE PUBLICIDAD IDEHAZ S.A constan en la 

Escritura Pública de la Constitución que fue otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil Dr. Humberto Alejandro Moya Flores el 08 de Octubre del 2015, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de octubre del 2015. 

Ca 

ESTHER CE CHELE RODRIGUEZ 

SECRETARIA AD-HOC-DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía AGENCIA DE PUBLICIDAD 

IDEHAZ S.A, para la cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cedula 

de ciudadanía N2 0918707696, y mi domicilio en esta ciudad. 

Guayaquil, 19 de Noviembre del 2018 
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metal e Penacra 
C.C N? 0918707696 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.721 
FECHA DE REPERTORIO:23/n0v/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGENCIA DE 
PUBLICIDAD IDEHAZ S.A., a favor de MARTHA ADRIANA 
PROAÑO PERALTA, de fojas 55.935 a 55.938, Registro de 
Nombramientos número 15,828. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 
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DELEGADO 

  

Guayaquil, 27 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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